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REFORMA EN LOS GRANDES ALMACENES 

MADRID-PARIS 

- MEMORIA - . 

Como continuación de las obras reseñadas en los planos del pro« 

yecto presentado para solicitar las obras de reforma en los almacene^ 

Madrid Paris, se pretenden ejecutar las obras siguientes: 

le, _ Ampliación del piso de planta primera en la parte correspon
diente al hueco central del hall y en una superficie de 
119 m2. 

2o-. - Demolición de tabiques existentes para acoplar la nueva distri
bución de plantas, superficie de tabiques, a demoler.... 150 m2 

3fi. - Demolición de piso de hormigón armado en planta baja, superfi
cie a demoler...... 40 m2. 

4e. - Construcción de tabiques interiores en plantas de sótanos,baja 
y primera, según indican los planos,# supercie de tabiques a 
construir 189 m2 . 

5e. - Modificación de dos escaleras. 
> „, 

62. - Construcción de dos escaleras nuevas en sótano y planta baja. 

7e. - Instalación de servicios de WC. y aseos en la forma que indicar 
los planos, número de servicios a instalar.... 12. 

Estas obras unidas a las ya solicitadas en nuestro expediente 

de solicitud de obras de fecha 24 enero 1934, son las qi*e se preten

den realizar y son objeto de esta solicitud. 

El Propietari 

Madrid 27 de marzo 1934 

El Arquitecto 

<v * A-^^/^i 
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Como continuación de las obras reseñadas en los planos del pro

yecto presentado para solicitar las obras de reforma en los almacenes 

Madrid Paris, se pretenden ejecutar las obras siguientes: 

1?.- Ampliación del piso de planta primera en la parte correspon
diente al hueco central del hall y en una superficie de .... 
119 m2.- I 

22.- Demolición de tabiques existentes para acoplar la nueva distri
bución de plantas, superficie de tabiques a demoler....150 m2. 

32.- Demolición de piso de hormigón armado en planta baja, superfi
cie a demoler 40 m2.-

42.- Construcción de tabiques interiores en plantas de sótanos, baja 
y primera, según indican los planos,superficie de tabiques a 
construir 189 m2 .- I 

52.- Modificación de dos escaleras.-

62.- Construcción de dos escaleras nuevas en sótano y planta baja.-

72.- Instalación de servicios de WC. y aseos en la forma que indican 
los planos, número de servicios a instalar 12.- j 

Estas obras unidas a las ya solicitadas en nuestro expediente 

de solicitud de obras de fecha 24 Enero 1934, son las que se preten

den realisar y son objeto de esta solicitud.- I 

Madrid 27 de Marzo 1934.- ; 

A/uir't'dJíñhirlo d^ J-díidrld 
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ILMO. SEÑOR: 

Tengo el honor de dirigirme a V.S. notificándo

le que las obras de reforma que se realizan en 

el edificio de los almacenes Madrid-Paris, si

to en la Avenida de Pi y Margall n^. 10, todas 

ellas se efectúan bajo mi dirección facultati

va, lo que comunico a V.S. para los efectos 

consiguientes. 

Madrid 27 de Marzo 1934 

El Arquitecto: 

J^J^^0^ 

S-ÑOR TENIENTE ALCALDE DEL DISTRITO DEL CENTRO 

i 
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R E F O R M A S 

en 

LOS GRANDES ALMACENES •• M A D R I D - P A R I S " 

(Avenida de P i y M a r g a l 1 , N^ 1 0 ) . -

.* 

f 

ARQUITECTO 

ANASAGASTI, 

1 , 9 3 4 . -

M A D R I D . -

/ • ^u/rtamiant 
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O B R A S 

REPÚBLICA ESPAÑOLA 

Excelentísimo señor Alcalde Presidente: 
, domiciliado en 

2 5 . 
D. JOSÉ SSCARRA 

la c a l l e . del Desengaño , numero 

piso , con cédula personal de la tarifa I a , clase 6É , 

número 1071.626 , expedida en Madr id 

con fecha ...9 de Noviembre de 193.3., a V. E. respetuosamente 

expone: 

Que desea ejecutar en la finca número 1.0. de la .Avenida....da... Pi....y...Margall 

de M a d r i d , las obras que a continuación se 

expresan, y solicita de V. E. la correspondiente licencia, a cuyo fin acompaña los docu

mentos que determinan las disposiciones vigentes. 

Madrid, .20... de E n e r o de 193 4 . 
" El propietario, 

?0 ENE 1924 1 
mm 

< • • ! ¥..v-3EFECTOS. 

(SIN ENMIENDAS NI RASPADURAS)^>,¿¿j «¡Tí/íji^Ji 

O B R A S A E J E C U T A R 

Construcción de unos muretesde separación en el sótanor p a r t e 

^ a á a y p i s o p r i m e r o de l o s AI3ÍACMSS MADRID-PARÍS. 

Además, c o r r e r l o s e s c a p a r a t e s d e l f r e n t e h a s t a l a a l i n e a c i ó n 

..¿.e....la..Ay:enida..de. P.i....y...Marg.all., sfepriM.e.n.do....e.l....p..6.r.t.ic..o.., 

S ü p é r í i e i e ó c u p a d a por los i 'muros ' , 2 1 , 9 0 m e t r o s c u a d r a d o s * 

L o n g i t u d de l o s e s c a p a r a t e s en- l a a l i n e a c i ó n de- Pi- - y M a r g a l ! - y 

J iménez de Q,ue3ada, 7 £ , 5 0 m e t r o s l i n e a l e s . 

1. M.—275J, 

-\y.u/j-Q.njja/j'to ós M'dár'iá 



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Liquidación provisional 
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PESETAS 

23 

9 P 
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Expedido con esta feráia recibo número / 

sentado al folio -XJdz del libro de recaudación. 

TOTAL -. TE 
Madrid- 2e4-E]VF;Í^:r-; de 193 

-: .#^ 

INTERVENCIÓN? -p ¿ S" 

Tomada razón al número 

folio /"./...... del libro Diarú 
El Oficial, 

C A J A 

Ingresado el importe del recibo reseñado. 
El Subcajero, 

DILIGENCIA.—Ingresados en' Caja los derechos provisionales liquidados, se remite esta 

instancia, en virtu'd de lo dispuesto, en la Ordenanza correspondiente, a la Sección 

de . •:.,. para su ulterior tramitación. 
mfífffim 

Madrid, BJf $34 de m 

El'Jefe del Negociado, 

•en 

• t, 

Áyusr'^.niíssrio ás JvJüdrl? 
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R E P Ú B L I C A E S P A Ñ O L A 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

EDIFICACIONES 

Y 
'•i 

8 

mo. 3 r . 

La Sociedad Madrid-París para ver i f i ca r transformación en su edi
ficio pretende r ea l i s a r d i s t i n t a s obras in t e r io res y e x t e r i o r e s . 

Respecto de las in te r io res Que no varían las actuales l ineas de 
fa cha das , nada tiene que oponer e s t a Son acudiendo desda luego auto
r i za r se las obras,gue a los efectos ne a r b i t r i o s son: 

v — 89,34 m •" le constr icción de tabicones 
- 119,00 » •» » de nuevo piso I 

72,50 metros l i nea l e s de escaparates 
Una escalera imperial . 

^esea l a o o o 3 eia d p rop ie ta r i a suprimir en planta baja l o s chafla
nes aue dejó para vía publ ica ,a l cons t ru i r el ed i f i c io y cuya ed i f i 
cación cons t i tu i r l a un a merma del espacio disponible para el t r á n s i 
to de geaiones.oan evidente per ju ic io de la e s t é t i c a de l a Oran Ví 
y cuya ejecución o^ina e l *dleente debiera procurar el Bxome. 
miento e v i t a r se r e a l i z a s e , debiendo adver t i r que a l terreno 
piedad de l a Sociedad. 

Los a rb i t r los corra tenates a esta obra s e r í an : 
34,00 metros l inea les de t i r a de cuerdas 
5 6,00 m • de ocupación de 
36,00 '» de edificación 
flanea» 
18,00 m% da edif icación en plac ía de sótanos en un solo cha-

vía i-itiblica con v a l l a 
de una sola p lan ta en 

a, 
Ayunta-

es pro

l e s do s oh a-

flan. 
una escal e ra* 

Madriá 6 Pobrero 1934 
Gt ir^uu&nj im b 2 . a Zmm áti totafMtfv 

i SECCIÓN I I üáflCACfflB 
— — m » — 

. IXAfCjüilteclo * í i » 

I 1/ aun M taoi-* 

Excmo • Señor: 

Esta Dirección coincide con la opinión del s r . Arquitecto 
de la zona en que debe ev i t a r se se edifiquen, solo en p lanta 
baja, los espacios dejados para chaflanes en las confluencias 
de la Avenida Py y liargal 1 y con l a t dos c a l l e s l a t e r a l e s del 
ed i f ic io Madrid P a r í s , pues e l efecto s e r í a probablemente po
co agradable; y aunque el terreno pertenezca a la finca y és
to. tenga derecho a e d i f i c a r l o , una vez que el edi f ic io se ha 
construido con chaflanes'en toda su a l t u r a , la transformación 
debería hacerse e:n el orden es té t ico con gran cuidado, lo que 
no aparece demostrado con los def ic ientes pianos presentados, 
y de no hacerse a s í será p re fe r ib l e que el Ayuntamiento expro
pie el terreno de los chaflanes y prohiba e d i f i c a r l o s . 

CTMMí 
:ECCi 

Madr id 8 de F e b r e r o de 1 9 3 4 . 
. tura Municipal̂  

I 

wtrffamíento da Madrid 



SEBVICIO CONTENCIOSO 

¡¿£ 8e remite paxa su despaeíio al Letra

do Sr. 

Madrid.-l.Zde_-,—¿sJLfíJUrLa do 12SÁ 
El Decano, 

tóe 

-\yujjt_.njJaíjto da ívJ_.dr 

http://Madrid.-l.Zde_-
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R E P Ú B L I C A E S P A Ñ O L A 

A Y U N T A M I E N T O DE M A D R I D 

SERVICIO CONTENCIOSO 

- 2 

S 

t; 
> 

i 

KCMO, SSSOBl 

Por decreto del 3r . Secretar io , se in te resa informe de este Ser

vicio Contencioso acerca de la s i tuación Jurídica del terreno destinado 

hoy a vía pública en la Avenida de ? í y Margall, y en el que pretende 

edi f icar la Sociedad "l íadrid-París". 

31 firmante, después de haber estudiado con todo detenimiento e l 

expediente de construcción unido en cuerda i l o j a , es de opinión que l a 

entidad s o l i c i t a n t e t iene perfecto derecho a cons t ru i r en esa faja de 

terreno, ya que por ser de su propiedad, puede hacerlo, s iquiera hasta 

ahora lo hubiera dejado destinado a vía pública. 

Podría únicamente aducirse que a l dejar de cons t ru i r en esa fa

ja de terreno la Sociedad "Madrid-París", se cons t i tu ía una servidum -

bre ce paso a favor d e l üxcmo. Ayuntamiento, pero como la referida en

tidad no ha hecho declaración en ese sent ido , ni reserva alguna en su 

t í t u l o de propiedad, no puede alegarse en t a l sentido por par te de la 

Corporación municipal, ya que a tenor del a r t . 539 del Código C iv i l . l a s 

servidumbres discontinuas, como es la de paso, sean o no aparentes, se 

adquieren únicamente por justo t í t u l o y nunca por prescr ipción, aunque 

ésta sea l a extraordinaria es tablecida en e l ar t .1959 de dicho cuerpo 

l ega l . 

Tal es l a opinión d e l f irmante, que somete a la más i lus t rada 

de T.B. 

Madrid, 7 de marzo de 1934. 

ÍYÜHTiMIEBTO DE MDRID 
Servicio Conlenciooo 

S A L I D A 
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O B R A S 

REPÚBLICA ESPAÑOLA 

Excelentísimo señor Alcalde Presidente: 
D. y ¿ W £ &7-&ZWHI. ̂ ¿^¿¿¿ZJ A , domiciliado en 

la ¿¿l¿¿£ de ot-¿¿Z£¿-¿« .numero. 

piso <=*/ <.. a(^tC¿>hr¿L . con cédula personal de la tarifa /A , clase 

T&msxo/0$/áé/- expedida en ^úsW¿¿^ 
con fecha ... ¿ L de ¿ÜV-írz^C^U^fr¿ de 193X; a V. E. respetuosamente 

expone: 

Que desea ejecutar en la finca número /# de la.j 

de 0s¿ ¿/ty/&a&&¿¿¿e/íifflt7*!g^^ las obras que a continuación se 

expresan, y solicita oe V7. E. la correspondiente licencia, a cuyo fin acompaña los docu

mentos que determinan las disposiciones vigentes. 

Madrid. o$c¿ de M&&2¿¿£it„ de 193<# 

A-
(SIN ENMIENDAS NI RASPADURAS) 

O B R A S J T A R 

X \JU¿Jt^ 

&&Z. 

, 

I. M, 

%U:iríaífik;íjtD da Madrid 



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Liquidación provisional 
: 1M> ¿5L 

¿r 

Expedido con esta fecha^r^cj^O} número \ V «•??_., Madrid, 

TOTAL. 

PESETAS 

\fh 

TA v 

sentado al folio 10 / i C 

Í2JS.BI! de 193. 
del libro de recaudación. 

E l Oficial, 

INTERVENCIÓN^ X 

Tomada razónsal número fí.tf. J?.f.-.&y 

C A J A 

Ingresado el importe del recibo reseñado. 
El Subcajero, 

DILIGENCIA.—Ingresados en Caja los derechos provisionales liquidados, se remite esta 

instancia, en virtud de lo dispuesto en la Ordenanza correspondiente, a la Sección 

de ABQUITECIURA ñ para su ulterior tramitación. 

Madrid, , • fe?...M&..J934--' ele 193 
El Jefe del Negociado, 

\yUTfi&jfí&ir£iü ds Madrid 
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R E P Ú B L I C A E S P A Ñ O L A 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

EDIFICACIONES 

^ o . SrJ$ 

Fus ife s a t e r i z s r a e l a eoloc&eió'n da la v a l l a qu e se i n t e r e s a , p a l 
ro 3i t i a a s por co 'e to cons t ru i r el espacio dejado jar--x vía publ l 
ca en el chaflán (s i ful a u t o r i z a d o por e l Exorno. Ayuntamiento) , 
p r e c i s a que ore viara rite s o l i c i t e n l a t i r a da cue rdas para valoraj 
] B apr o y i aci o n. 

La Buperfi lie ocupada por la re,l La >a , 103 '56 m • 
Maétr id 28 Mar *> 195 4 

Bl Arquitecto é t l i Z . ' Zima del M»i*r». 

r ¿ M DE BXftOHS 

El Ax4«tt««*« *• * 
2.» MBA * * W * * « 

.1f!^rOeHFORMS>-

múiiEcri MUNICIPAL 
DIRECCIÓN 

SALIDA 

\ y u i t i 

file:///yuiti


• i 
R E P Ú B L I C A E S R A N O L A 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
. $ . - _ 

SECRETARÍA 

EGOCIADO " 

M I N U T A 

SI ->-CÍIC. • . :..-• 

* 

óf' ' • v - ' s 

aaspeoda O c a e H& 

Opryptxmr • 

Madrid, 26 de marzo de 1.934 

Teniente Alcalde del Centro 

^raalado a l interesado» 
Ayunt'dinisnto da jvJ*ddrJ; 



r 
Con esta fecha se dice, 

al Sr•Teniente Alcalde del Distrito 
R E P Ú B L I C A E S P A Ñ O L A 

AYUNTAMIENTO DE MADRID d e l C e n t r o , l o s i g u i e n t e : 
+ 

SECRETARIA 

JEGOCIAPO. 
ÍCGlOIX 2 * .XXÍrtecXX^ 

" SI Kxcmo.Sr«Alcalde Presiden

t e , par decreto fecha de I confor-

nid d con lo cordado ñor l a Comisión 

de Foruento* se h* servido disponer se 

o f i c ie a V#S.,co::o o ve r l f co#para que 

no consienta la ejecución de obrasen l a s 

suspenda en oí ceso de haberse dado pr in 

cipio a l a s nisnaa*en el ed i f i c io Madrid 

Stxl«>situado en la Avenid de Pl y Mar

g a l ! n* 10, Í n t e r i n no se conceda la 

oportuna l icencia^ 

Lo que t ras lado a Vd. para BU 
conocimiento y e fec tos . 

Madrid, 26 de marzo de 1*<?34 

Sr .D.José Escaí 
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g E P Ó B • _l f. A E S P A fl O L.A 

AYUNTAMIENTO DE M A D R I D 

SERVICIO COMTEWCIOSg 

/ 

K&CMQ S I 

Allá, ;en e l año 19¿0, cuando se ha l laba en pleno desen

volvimiento la fabricación de ed i f ic ios en el segundo trozo, hoy 

Avenida de Pi y Uargall, ue la llaioada "Reforma de la prolongación 

de la ca l l e de Preciados y enlace ca¿e la .Plaza del Callao con 

c a l l e , de Alcalá; por nombre vulgar ;,0-ran Vía", se s o l i c i t ó del Exm*. 

Ayuntamiento por e l representante de la Sociedad Madr id-Par í s" , en 

ins tancia de 15 de diciembre' de aquel arlo, a l a que se acompañaron 

los necesarios planos y memoria, l i c e n c i a para la construcción de 

unos grandes almacenes que la expresada Sociedad deseaba levantar 

en e l solar designado entonces con l a l e t r a K de l a ca l le -hoy ave

nida- de Pi y ^largall, y en los so la res que en.aquella sazón ocu

paban las casas números 40 de l a ca l l e de tesonero Romanos y 19,¿1 

y ¿3 de la del Desengaño. 

Posteriormente, en e s c r i t o de lfc de ¿ñero de 19<¿1, al 

que,parece, se a iaba el plano que f igura en el expediente, fe -

cha 16 de diciembre de 19¿0, comprensivo del so la r lí, de ¿ .a¿0 '8¿ 

metros cuadrados, de los r e s u l t a n t e s del derr ibo de las casas n8 40 

de l a c a l l e de Líesonero Romanos (&ULJB8) y l a s números 19, ¿¿1 y ¿3 

de l a del Desengaño, con 958*64 u~ . , se pidió a l a Alcaldía P r e s i 

d i a l ,ordenase la demarcación sobre e l t e r reno de l a s a l i neac io -

nes o f ic ia les de los grandes almacenes de la Sociedad Madrid-París, 

que ocuparán, decía, los so l a r e s K, de l a ca l l e de Pi y Margall , y 

los de l a s casas números 19, ¿1 y ¿3 de la del Desengaño y 40 de la 
< 

de ¿tesonero Romanos, siendo la fachada de 31 '70 metros por Desengaño 
y de 9'70l metros por Llesonero Romanos. 

l a pretendida demarcación de alineaciones, se prac t icó e l 

día 5 de febrero de 1941 por e l Sr. Arquitecto municipal, estando 

presentes e l Sr. Teniente Alcalde del d i s t r i t o del Centro, la r e 

presentación d'e ^ d r i d - P a r í s y su Arqui tecto , levantando se la opor

tuna acta en l a que se hizo constar que el Sr . Arquitecto municipal 

emi t i r ía a continuación e l ooortu.no "! 

t rae, como, en e fec to , lo 

http://ooortu.no


r e a l i z ó en ¿2 de marzo s iguiente , y an e l que para nada menciona e l so

l a r K, y s í solamente los resu l tan tes de la demolición de las cuatro, 

¿ i c e , expresadas casas de l a s c a l l e s de Llesonero Romanos y de l a del 

Desengaño, no apareciendo en el plano, fecha 7 de febrero de 1921, sus

c r i t o por los Arquitectos íaunici a l y de i ladrid-París , la más pequeña 

representación, ni s iquiera alusión grá f ica , t á l solar K, de l a cal le 

de Pi y iiíargall, con lo que dicho se e s t á que l a s a l ineaciones que se 

daban por es ta última vía publica eran l a s que figuraban en los planos 

o f i c i a l e s , lns que, segiín se deduce del^presentado por los representan

t e s de Lladrid-París con fecha lo de diciembre de 1320, conr i s t í an en 

t r e s l íneas que a l encontrarse formaban dos ángulos rectos en l a s esqui

nas de l a s calles.detlesonero Romanos e Hilar io Peñasco, és ta designada 

ahora de Jiménez ^.uesada. 

Q.uede/pues, bien sentado, a u l t e r i o r e s razonamientos, 

que las al ineaciones a l a s cuales debiera haber ajustado la Sociedad 

drid-París'^ el ed i f ic io que tenía e l propósito de cons t ru i r eran,por 

la hoy Avenida de Pi y i»Iargall, l a rec ta de es ta vía pública comprendi

da ent re l a s ca l l e s de Hilar io Peñasco (hoy Jiménez de ¿¿uesada) y de 

.ivlesonero Romanos, y l a s también rec tas de e s t a s dos c a l l e s que, con l a 

de aqué l l a , determinaban la formación de dos ángulos r ec to s , no consig

nándose aquí' cuales eran l a s al ineaciones que se uemarcarón por l a ca

l l e del Desengaño porque no interesa a los fines de es te informe. 

< Y que l a s expresadas al ineaciones o f i c i a l e s por las 

c a l l e s de ¿¡tesonero Romanos, Hilario Peñasco y Ti y Líargall, eran cono

cidas exactamente por "Hadrid-París", lo demuestra por modo indubitado 

e l plano que euaorito por su representante r su Arquitecto^ con fecha 15 

de diciembre de 1920, figura en el expediente, no obstante l o cual por 

capricho, u t i l i d a d y conveniencia de dicha Sociedad se proyecta el edi

f i c i o matando los ángulos rectos antes expresados, en forma de chaflanes 

y no solamente se proyecta de ese modo (un examen de los planos conven

ce de la verdad de la afirmación) sino que l a edif icación se r ea l i z a en 

esa' forma, apartándose de las alineaciones o f i c i a l e s y sin haber obteni

do' la necesaria l icencia municipal, como lo prueba e l hecho de haberse 

s o l i c i t a d o la l i cenc ia para l a u t i l i z a c i ó n del e d i f i c i o en e s c r i t o de 26 

de enero de 1924,, a l que se acompañaba c e r t i f i c a c i ó n fechada e l aía -23 

'de los mismos, en mWk^^W^Wf^B.-é^M^éfM<ito.r de l a s obras manifes-



/ 

taba quee'st-ü esi-uDan term:'. , y en condiciones de dedicar el 8 alo 

a l servicio a fcaf se destinaba (expediente uniuo a és te en cuerda f lo ja , 

sn el que ,D. Santiago Gouimes, Gerente de "Líadr id-París '> s o l i c i t a para l a s 

f incas que había agregado a l solar K los beneficie» de la Ley de 18 de 

marzo de 1895) mientras que la l icencia para construcción del edif ic io no 

se concedió has ta que/en 3 de marzo de 19¿6_/lc acordó l a Comisión munici

pal Permanente y lo r a t i f i c ó e l Ayuntamiento Pleno e l día 9 de los mismos. 

Terminadas l a s ooras y r e t i r a d a s las va l l as sucedió: que 

e l pueblo madrileño contempló un magnífico y suntuoso edif ic io exornado 

por un bel lo y amplio pórt ico o sopor ta l , y que e l Ayuntamiento de Lladrid, 

por medio del concesionario de las obras de l a denominada "Gran Vía1', e j e 

cutó la de construcción de las aceras en toda la extensión super f ic ia l 

de e l l a s a p a r t i r de los paramentos exter iores de las fachadas del edif i 

cio "Madrid-París , abriéndose aquél las al t r á n s i t o y comenzando a c i r cu l a r 

e l público con l a l i b e r t a d que es notor ia , pues hoy mismo puede aprec ia rse . 

Sn es te estado las cosas, recientemente, en 24 de enero 

de 1934, tuvo ingreso en el Registro General del Exorno, .Ayuntamiento, una 

ins tancia en l a que_J)JLjrosé__ iXiafir la repre-

sentación en que pide, s o l i c i t a de V. E. l a oportuna l i c e n c i a para obras 

en la finca na 10 de la Avenida de Pi y Llar gal 1, expresando, l i te ra lmente 

t r a n s c r i t o , que l a s obras son "construcción de unos muretes de separación 

"en e l sótano, par te baja y piso primero de los Almacenes Líadrid P a r í s . -

"Además correr l o s escaparates de l frente has ta la alineación de la Aveni

d a de Pi y Llargall, suprimiendo e l pór t ico .» Superficie ocupada por los 

"muros, ü l '90 metros cuadrados.» longitud de los escaparates en 3a al iñe. 

"Sión de Pi y Liargall y Jiménez de ^uesada M'60 metros l i n e a l e s " . 

Jíi en e s t a sol ic i tud ni en l a memoria que la acompaña, se 

dice expresamente que se pretenda ed i f icar sobre la superf ic ie que hoy for

ma parte de la vía pública y que r e su l tó l i b r e a l cons t ru i r e l edi f ic io con 

chaflanes apartándose de l a s l íneas o f i c i a l e s . Pero a pesar de ese s i gn i -

, f i ca t ivo s i l enc io , en la so l i c i tud y memoria no debe ocur r i r lo mismo e: 

cuanto a los planos presentados, ya que por el Arquitecto municipal, en 

su informe de ó de febrero último se dice que "desea l a Sociedad propie

t a r i a suprimir en planta baja los chaflanes que dejó para vía públ ica , al 

á r el ed i f i c io , y cuya edif icación c o n s t i t u i r í a una merma del es-



•'pació d i spon ib le pa r a e l t r á n s i t o de pea tones , con evidente p e r j u i c i o 

l a e s t é t i c a de l a Gran Vía, y cuya e jecución opina e l d i c e n t e de

b i e r a p rocura r e l Jxcmo. Ayuntamiento e v i t a r se r e a l i z a s e , debiendo 

" a d v e r t i r que e l t e r r e n o es propiedad de l a Sociedad". Y por l a Direc

ción de A r q u i t e c t u r a en e l suyo de 3 del misuo mes se expresa que l a 

' ' . jirec-jión co inc ide con l a opinión de l 3 r . Arqu i t ec to de l a Zona en que 
! ,debe e v i t a r s e se ed i f i quen , solo en p l a n t a "baja, l o s e spac ios d e j a -

"dos para cha f l anes en l a s con f luenc i a s de l a Avenida de P i y Uarga l l 

on l a s dos c a l l e s l a t e r a l e s de l e c i f i e i o ¡ . ladrid-París , pues e l e f e c t o 

" s e r í a probablemente poco a g r a d a b l e ; y aunque e l t e r r e n o per tenezca a l a 

/ ' f i n c a y é s t a tenga derecho a e d i f i c a r l o , una vez que e l e c i f i e i o se ha 

"cons t ru ido con c h a f l a n e s en toda su a l t u r a , l a t ransformación d e b e r í a 

"hace r se en e l orden e s t é t i c o , con gran cuidado, l o que no aparece de

m o s t r a d o con l o s d e f i c i e n t e s planos- p r e s e n t a d o s , y de no hacerse a s í , 

" s e r á p r e f e r i b l e que e l Ayuntamiento expropie e l t e r r e n o de l o s ' c h a f l a -

"nes y prohiba e d i f i c a r l o s ' , ' . 

T oido e l informe de un Letrado c o n s i s t o r i a l , favorable ,a la conce

s i ó n de l i c e n c i a , y convenientemqnte documentado el expediente con unión 

a é l de l o s n e c e s a r i o s an t eceden t e s , l a Comisión de Fomento acordó que 

pa sa se al (Pleno de Legrados, para que con v i s t a del expediente ele cons -

t r u c c i ó n de l a f inca de que se t r a t a , y t en i endo en cuen ta l a convenien

c i a de mantener l o s a c t u a l e s s o p o r t a l e s y cha f l anes , puoponga l a so luc ión 

adecuada a l ob je to de que e l Ayuntamiento pueda adoptar acuerdo en armo

nía con e l c r i t e r i o de que permanezcan t a l e s elementos. 

Tal y como l a Comisión p lan tea en e l reli&ionado acuerdo e l a sun to , 

é s t e puede desdoblarse"en dos puntos , a saber : 

A) P o s i b i l i d a d de que e l Ayuntamiento impida que se c i e r r e n a l t r á n 

s i t o pub l i co los s o p o r t a l e s o pó r t i co d e l e d i f i c i o . 

B) P o s i b i l i d a d también de p r o h i b i r la proyectada cons t rucc ión en e l 

t e r r e n o que cons t i t uye . los dos chaf lanes del mismo e c i i f i c i o , y e l l o con 

e l f i n de l og ra r que t a n t o aque l los s o p o r t a l e s como e s to s chaf lanes e s 

tén a b i e r t o s a l t r á n s i t o p ú b l i c o . , 

Y s i nos r e t ro t r aemos un poco en l a exposic ión de an tecedentes y, 

a la- vez , examinamos l o s p lanos y memoria que se acompañaron a la s o l i c i -

l i c e n c i a para l a cons t rucc ión d e l e d i f i c i o , obs»rvar»iao6, y con 

AyjJiTí&mJarríD d s Madrid 
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esto entramos a t r a t a r del primei-o de los puntos expuestos, que se proyec. 

taba y se construyó el pórt ico dentro de la al ineación o f i c i a l , y sobre 

terreno propio de l a Sociedad Lladrid-Parí s, y que su construcción fué* 

aprobada por el exorno. Ayuntamiento al conceder la l i cenc ia , coni'orme a 

¡Los planos presentados,en 3 de marzo de 19¿¿ó. 

Cierto es que desee que se dieron por terminadas l a s obras de cons

trucción del ed i f i c io , se permitió I a c i rculación del público por el pór

t i c o , pero no lo es menos que l a entidad propie ta r ia l imi tó aquella c i r 

culación, y hasta algunas veces la impidió, ocupando l a superficie del 

soportal , como ha sido notorio en diversas ocasiones, con la ins ta lación 

de mostradoras en los que exhibía y vendía mercancías, con cuyos actos 

demostraba tener e l dominio del repet ido pór t i co , en el cual nadie la* 

inquietó prohibiéndola -legalmente no era posible hacer lo- que lo dedi

case a los f ines con que, probablemente, lo construyera. 

Para impedir que ahora desaparezca aquel tolerado t ráns i to por la' 

superf ic ie ¿el terreno ocupado por e l repetido pór t i co , no exis te medio 

oi l coerc i t ivo , ya que e l Exorno. Ayuntamiento no puede invocar dere -

cho alguno para e l l o , ni s iqu ie ra , como muy atinadamente decía,en su in

forme de 7 de marzo últ imo, el le t rado Sr. Colas, aduciendo la cons t i tu

ción de una servidumbre de paso, la que sólo podría adquir i rse por justo 

t í t u l o y nunca por prescr ipción. 

Y oomo la obra que se pretende rea l iza r , consiste^en adelantar la 

ins t a l ac ión de los escaparates hasta los paramentos exter iores ac tua les 

del pór t ioo , no excede^ de las l í neas con que se construyó el e d i f i c i o , 

que e l Ayuntamiento aceptó desde el momento que concedió la l icencia en 

eltf&o 19ü6, no puede negarse l a que hoy se pide para la ejecución de esa 

obra, a no ser que as í lo aconsejen razones de orden te'cnico, en reía -

ción con l a s prescripciones de l a s Ordenanzas municipales, lo que no pa

rece que ocurra en es te caso, fregúi! se desprende de los informes emitidos 

por los Sres . Arquitectos municipales. 

Aspecto bien d i s t i n t o ofrece lo r e l a t ivo a la ahora pretenaida ocu

pación con construcciones de los terrenos resu l tan tes a l ed i f i ca r en cha

flán. Dijimos al exponer los íiatecedentes de hecho, y recordamos é ./ ja

ra la mejor in te l igencia y conocimiento del punto sobre e l que vaj 
ftiaitifénto éé Madrid 



d i s c u r r i r , qtLe l a s al ineaciones que estaban seúaladas o r i c i s l a en t e pa

ra l a hoy Avenida de Pí y ¡Sargall, en su cruce o encuentro con las ac

tuales ca l les de Jiménez de Q,uesada y ¿iesonero üomanos, determinaban 

unos, ángulos rec tos a los cuales d«bi«5 acomodar y a jus ta r la construc

ción de su ed i f ic io l a Socieaad "Madrid-París", y que és ta , apartándose 

de aquél las , por su capricho, u t i l idad y conveniencia, proyectó aquél 

y lo construye, achaflanando sus esquinas, resultando as í dos superf i 

c ies de te r reno , de forma t r iangular , sobre l a s que voluntariamente 

dejó de ed i f i ca r , incorporándolas, también voluntariamente, al uso o 

t r á n s i t o público, y consintiendo que por e l Ayuntamiento se pavi-aenta-

ra^t' 

Constituyó aquel proceder de la Sociedad "Madrid-París", l a r e 

nuncia a l derecho .administrativo que tenía para haber edificado en l a 

al ineación o f i c i a l , para haber proyectado, so l ic i tado ^indudablemente 

obtenido/ l icencia para ocupar con la construcción el terreno hasta los 

l ími t e s de aquel las a l ineaciones. Mas no lo hizo a s í . Y no por prohi-

ción del Ayuntamiento, sino por su propia voluntad, qtie la llevó a con -

ceb i r , planear y cons t ru i r , como lo hizo, o sea con chaflanes, aanií'es-

' tación terminante, clara y expresa de su deseo, propósito y voluntad de 

no construir sobre el terreno r e s u l t a n t e , no cabiendo acerca de e l lo la 

menor duda, porque ésta siempre se encontraría con la evidencia de un 

hecho consumado, cual es el de la real idad del ed i f i c io levantado y la 

existencia de l o s planos que s i rv ie ron para su trazo* 

Aquella renuncia a l derecho administrat ivo a construir hasta las 

al ineaciones o f i c i a l e s , e l consiguiente abandono que "Madrid-París" h i -

zo de las dos superf icies t r i angula res antes a ludidas , consintiendo 

que sobre e l l a s es tableciese el Ayuntamiento el pavimento de aceras 

igua l a l de l a s ins ta ladas en la to ta l idad de la vía pública de que se 

t r a t a , vino a cons t i tu i r e l estado de hecho y de derecho hoy exis tente 

a favor del pueblo de Madrid, y» por lo tan to , de su Ayuntamiento, como 

representante del mismo, que no lpuede ser a l terado por la voluntad de 

aquella Sociedad, mientras subsis ta construido con sus c a r c a t e r í s t i c a s 

esencia les , que son las que figuraban en los planos conforme a los cua

l e s se s o l i c i t ó y obtuvo la l i cenc ia de construcción, y cor. sujeción a 

cuales se rea l izó 1*/fygfa&\£fá^&tfMgffieoi*xihe a "Madria-París". 

I 



Tío pretenden los informantes, a l hablar de c a r a c t e r í s t i c a s esencia

l e s del ed i f i c io , invadir la esfera de acción de los facul ta t ivos munici

pales en materia te'onica, que l l eva aparejada la a r t í s t i c a en cusnt 9 se 

r e f i e r e al ornato de la vía públ ica . Uo. Si mencionan aquéllas es sólo 

para puntual izar yule j a r claramente éstablecidOy que s i e l haber quedado 

. s in ed i f i ca r l a s dichas superf icies t r iangulares se debe sólo a la volun

tad de la Socieciad "Madrid-París" que, al i&ual que la mayor parte de los 

propie ta r ios de solares en la Avenida ce Pí y Marga11, unos en más can -

t idad que o t ros , han dejado también superf icies s in edi f icar (de-once man-' 

zanas que integran liohft vía, pública sólo dos t ienen sus esquinas en an -

guio y o t ras dos sólo en una de e l l a s le conservan, según de visu han po

dido apreciar los i n f r a s c r i t o s ) , no puede hoy i r contra sus propios actos, 

a l terando caprichosamente los antes aludidos estados de hecho y de dere

cho que voluntariamente creó y que desdé el momento que fueron sanciona -

dos por el 3xorno. Ayuntamiento a l conceder la l i cenc ia de construcción, a l 

es tablecer el pavimento, y al consent i r , como también lo viene consintien_ 

do la entidad Madrid-París, e l t r áns i t o público, dieron lugar a l nacimierr 

to de un acuerdo de voluntades que habrá de s u b s i s t i r durante el tiempo 

mismo en que, como antes hemos dicho, subsista el ed i f i c io . 

No piensan los Letrados, n i mucho menos, que esos terrenos no sean 

de "Madrid-París'1, y s í , por el con t ra r io , de l Ayuntamiento de Madrid. De 

lo que están convencidos es de lo que antes han afirmado, esto e s , de que 

dado el actual estado de cosas, carece de derecho a cons t ru i r sobre e l te

rreno resul tante de .los chaflanes. 

La Dirección de Arquitectura municipal, al informar en 8 de febrero 

úl t imo, partiendo de los supuestos de que de la construcción que se pro

yectaba sobre el terreno de los chaflanes, pudiese r e s u l t a r poco agrada

b le , y de que ese ter reno era de la propiedad de "Madrid-París", l l ega a 

ins inuar la pos ib i l idad de que acaso fuese pre fe r ib le (que e l Ayuntamiento 

expropie el terreno y prohiba e d i f i c a r l o . Y con todo e l respeto que a 

los Letrados informantes merece esa opinión, no la aceptan como v iab le 

por l a s s iguientes razones. 

Ya se ha dicho antes que el no haber edificado "Madrid-París" en las 

a l ineaciones o f i c i a l e s fué por su capricho, conveniencia y voluntad, y 

que, a. consecuenciaAyaí^i^^]^.JX'íósá^TÍ'Jksár'iéái£lo&r y entregados a l t rán -



s i to publico los terrenos de ¿Los chaflanes. Pues bien; si ahora para 

evitar* que se construya sobre e l l o s hubiese e l Ayuntamiento de expro

p i a r l o s , r e s u l t a r í a que la Administración, el propio Ayuntamiento, que

dar ía sonetico a la volubilidad de la entidad propie tar ia de l a ed i f i -

caoión, que^ primeramente, por su conveniencia, se aparta de l a s a l inea

ciones o f i c i a l e s , dando lugar a la resul tancia de esos t e r renos , y des

pués, también por su conveniencia y capricho, y cuando ya se han crea

do los estados de hecho y de derecho más ar r iba mencionados, pretende 

cons t ru i r sobre lo que no puede hacerlo, por haber z*enunciado a l dere

cho administrat ivo que tuvo a ve r i f i ca r lo en tiempo oportuno. -El Ayun

tamiento no viene obligado a, si de él se pretendiese , expropiar esos 

ter renos n i , por ahora a l menos, le conviene, ni podría hacerlo sin que 

previamente se hubiesen modificado con todos los requis i tos legales , l as 

al ineaciones oficialmente aprobadas por e l Ministerio de la Gobernación 

en e l proyecto denominado Reforma de la prolongación de l a ca l le de Pre

ciados y enlace de la Plaza de l Callao con la cal le fie Alcalá. 

A ju ic io de los informantes, e,s 'obl iga tor io , tanto para e l Exorno. 

Ayuntamiento como pa ra ' l a entidad propie ta r ia del ed i f i c io , Almacenes 

¿ladrid-París, respetar , u n i é n d o s e a é l , e l estado.de hecho y derecho 

ac tua l , engendrado por la voluntad de la expresada Sociedad y consenti

do por el Ayuntamiento. 

En v i r tud de l a s consideraciones expuestas, e l Pleno de Letrados 

cons i s to r i a l e s formula l a s siguientes 

Q O B G 1 U S I O H £ S . 

PRIMERA.-Q,ue e l Exorno. Ayuntamiento no tiene derecho a impedir, a 

no s e r que lo prohiban razones de orden técnico en re lac ión con l a s Or

denanzas municipales,, que la Sociedad propie tar ia del edif ic io conocido 

con e l nombre de "í íadrid-París" , c i e r r e a l t r áns i t o público el pórt ico 

de aquél , y que, por lo tan to , y si aquel las razones no ex i s t i e sen ,v ie 

ne obligado a conceder la l icencia so l i c i t ada para r e a l i z a r obras dentro 

de l a s actuales l íneas de fachada del citado ed i f i c io . 

SEGUIDA.- Q,ue la c i tada Sociedad*- p rop ie ta r ia del ed i f i c io , carece 

hoy de derecho a ed i f i ca r sobre los ter renos resu l t an tes de haberle 

edificado con chaflanes, y que, por lo t an to , e l Ayuntamiento no debe 

au to r i za r la e o n s t r u ó ^ y í i c M ^ J ¿ ^ y P "Kíé^fMnioos municioal.es, se p re - • 

vi... 

http://estado.de
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tende rea l i za r sobre aquellos t e r r enas . 

Tal es el parecer del Pleno de los Letrados cons i s to r i a l e s que, 

como siempre, le dejan sometido a l más i lus t rado de V.E. 

Madrid, 10 de mayo de 1934. 

Í T D U T Í S Í S O SI E.1I 3l5^f 
Se»-'- ntsnGioso 

f 2 MAY 1934 

L I D A 
^ 



la c a l l e / <je A l c a l á , número ...120 , 

piso 2-9.-. &'jc.ah&.. , con cédula personal de la tarifa. ... 1 í l , ., clase . . 6 ° ... , 

número X.*Q.7a.A626 , expedida en-. , -..Madrid ,...,,, 

confech;/..9 de NoY.iembre . de 193.1, a V . E . respetuosamente 

Que desea eiecutar en la finca número 10 de la Aven ida 

de .'. ..P.i .y.Margall : ' : •.. . las obras que a continuación se 

expresan,-y solicítáTde..V. E. la correspondiente licencia, a cuyo fin acompaña los docu

mentos que determinan las disposiciones Algentes. 

(SIN ENMIENDAS NI RASPADURAS) 

O B R A S 

Madrid, ... 27.de Marzo... 
Eli" 

E J E C U T A R 
GONTINÜACION DE .LAS....0BRAS...RESEBIADAS-...EN....LOS PLANOS... DEL.. PEOYEC.TO 

IADO DE FECHA 24 •ÑERO 1934. PARA SOLICITAR LAS OBRAS D! 

ALMAC 

l e ,-̂ f A m p l i a c i ó n d e l p i s o de p l a n t a p r i m e r a en l a p a r t e c o r r e s p o n d i e n t e e l h u e c 
c e n t r a l " d e l n á l l y '•en "üna"8uperf i '^I - f Sel"."; "T1T m2".' 

2^ . - / (demol ic ión-- de t a b i q u e s e x i s t e n t e s -para- a c o p l a r la--nueva•••d-i-stri-bución de 
.. plAtóajft* s u p e r f i c i e , de .tsbl.q.u.e.a...a....dem.oler..,..,.......1.5.Q.....m2.., ... 

H 5« 

.-XBémolTcTán dé p i s o de normxg<5n 'ármá'do~"'en pTáñ'ta '"baJa', s u p e r f i c i e ' a demo-
? r . . . -4-ü m2••; "" ; 

.-¿ 'Vonstrucción de tabiques interiores en plantas de sótanos', y primer^ 
según indican los planos, superficie de tabiques a construir... 1Q° m2. 

Lficación de. dos escaleras.. 

, ̂  instrucción "de'dos escaleras nuevas án"" sótano y planta''"bá; 

talaeióh de- servioiosde as-eos en la forma que indican-los pl~ 
.aero de ..servicios a instalar.........12 , 

J\yiur<^isnlBirío da J'díidrJ.' 

http://27.de


ADMINISTRACIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

liquidación- provisional 

v 

C A J A 
Ingresado el importe del recibo reseñado. 

El Subcajero, 

DILIGENCIA'.—Ingresados en Caja los derechos provisionales liquidados, se remite esl 

instancia, en virtud de lo dispuesto en la Ordenanza correspondiente, a la Secck' 

de ABpIEfilM para su ulterior tramitado 

Madrid, ~:r~ -. .27MW-1934 ¿Z 
Til Jefe del Negociado, 

ÁyLisrtussiíssrío ás Fhúrh 



Tengo e l honor de c o m u n i c a r l e 

q u e , en e s t a f e c h a , rae e n c a r g o de 

l a d i r e c c i ó n f a c u l t a t i v a de l a s 

o b r a s de c o n s t r u c c i ó n de unos mu-

r e t e s ^ de s e p a r a c i ó n en l o s Almace

n e s MADRID-PARÍS, (Avenida de P i 

y M a r g a l l , n 2 1 0 ) , de e s t a c a p i t a l , 

M a d r i d , 20 de Enero de 1 9 3 4 . 

EL ARQUITECTO, 

[>*-Xirvo oU. 

\ 

~ H ^ 

M JIQMQ3 

* * 

%>&&& - : ^ 

Cr. Teniente de Alcalde del D i s t r i t o del Centro. ~ \ 

'\u 



* 

Wndose informado fanorablemenTe « 

Uadrid. 
g fa*Mt * * t.*Z««i *» * » * * * 

Apj^taMeMd da Madríi 
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H E M O R I A 

Don José Escarrá, en nombre de l a Sociedad GRANDES ALMACENES 

MADRId-PARIS, s o l i c i t a autorización para ejecutar l a s obras de 

reforma s igu ien tes : 

A f in de d i v i d i r , destinando una porción de los miamo3 a 

otra Empresa comercial, se construyen en e l sótano, p lanta baja 

y primera unos muretes de medio p ie que ocuparán l a l i n e a d iv i 

so r i a . Muretes que se señalan con rojo» asi como también los 

tabiques que se disponen en el nuevo local» 

En l a fachada a Pi y Margall y en l a Jttménez Q,uesada, se su-**"" 

pr imirá e l pó r t i co que exis te en l a actual idad, para disponer los 

nuevos escaparates en l a s alineaciones de dichaa dos v í a s . 

Las obras se ejecutarán a l a s Ordenannzas muileipales y baje 

l a direcoión f acu l t a t i va del Arquiteoto que susc r ibe . 

La superf ic ie oelpada por los muretes es de 21,90 metros cua

drados, y l a longitud de l o s escaparates dispuestosxen lae a l i 

neaciones o f i c i a l e s de l a s ca l l e s Pi y Margall y Jiménez Q,ue-

sada, 72,50 metros l i n e a l e s . 

Madrid, SO de En e j ^ d j t 3*934 

íloftüü 

. \? EFECTO 

^m 
•r./A va 

%fiitrmrmgí$$d 

EL ARQUITECTO, 

PMIrjir 



Tengo el honor de comunicarle 

que, en esta fecha, me encargo de 

la dirección facultativa de las 

obras de construcción de unos mu-

retes de separación en los Almace

nes MADRID-PAKIS, (Avenida de Pi 

y Margall, N6 10), de esta capital.-

Madrid 20 de Enero de 1934. 

EL ARQUITECTO, 

Sr. Teniente de Alcalde del Distrito del Centro.-

AyujTiíijfiísrjto de FkdrJd 



Don José Escarrá, en nombre de la Sociedad GRANDES ALMACE

NES HADRID-PARIS, solicita autorización para ejecutar las obras 

de reforma siguiente: 

A fin de dividir, destinando una porción de los mismos a 

otra Empresa comercial, se construyen en el sótano, planta baja 

y primera unos muretes de medio pie que ocuparán la línea divi

soria. Muretes que se señalan con rojo, asi como también los ta

biques que se disponen en el nuevo local.-

En la fachada a Pi y Margall y en la Jiménez Quesada, se 

suprimirá, el pórtico que existe en la actualidad, para disponer 

los nuevos escaparates en las alineaciones de dichas dos vías.-

Las obras se ejecutarán a las Ordenanzas Municipales y ba

jo la dirección facultativa del Arquitecto que suscribe.-

La superficie ocupada por lo muretes es de 21,90 metros 

cuadrados, y la longitud de los escaparates dispuestos en las 

alineaciones oficiales de las calles Pi y Mragall y Jiménez Que< 

sada, 72,50 metros lineales.-

Madrid 20 Enero de 1934.-

EL ARQUITECTO, 
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COMISIÓN DE FOMclNTO. 

2a c i t a c i ó n 

Al Excmo. Ayuntamiento. 

D, José" Escarrá Ig les ias s o l i c i t a , en ins tancia fecha. 24 

de enero úl t imo, l i cenc ia para e jecu ta r obras de reforma en 

l a finca número 10 de l a Avenida de Pi y Margall (edi f ic io 

de los Almacenes MADRID-PARIS), con a r reg lo a los planos y 

memorias, susc r i tos por el Arquitecto D. Teodoro de Anasagas-

t i . 

Las obras de referencia consisten r-según se reseña en la 

ci tada so l i c i t ud y en la memoria desc r ip t iva - en cons t ru i r 

unos muretes en planta de sótano, baja y primera, con objeto 

de d iv id i r e l local» cons t ru i r los tabiques necesarios para' 

la nueva dis t r ibución y , por u l t imo, correr los escaparates 

ac tua les , suprimiendo e l no'rtico .-. soporta l ex is tente en la 

ac tual idad, para disponer los nuevos en l a s al ineaciones de 

la Avenida de Pi y Margall y cal le de Jiménez Quesada. 

El Arquitecto de l a segunda zona del I n t e r i o r -en su 

informe fecha 6 de. febrero ú l t imo- manifestaba que respecto 
-

de las obras i n t e r i o r e s , es decir aquel las oías no varian 1 

actuales l ineas de fachada, podían desde luego au to r i za r se ; 

pero con re lac ión a las que l a Sociedad prop ie ta r ia pretende 

e jecu ta r , avanzando los escaparates a la al ineación de las 

dos ci tadas vías y , por tanto, suprimiendo los chaflanes, la 

Dirección de Arquitectura, coincidiendo con las man i f e s t ado-

nes hechas por el Sr . Arqi i t e c t o municipal, opinaba, debía 

ev i t a r se su ejecución a f in de que no se edifiquen los espa-

cios dej'ados para v ía pública en l a confluencia de l a c i t 

Avenida con los dos ca l les l a t e r a l e s . 

Estudiado e l asunto , con todo detenimiento, por 

Áyuritamieigga de ídadrJd 



no de los Letrados Go -,'"•> Satos formulan en su dic-

támen las siguientes conelusiones: t 

1*.-Que el Excmo. Ayuntamiento no tiene derecho a impe-

dir a no ser que lo prohiban razones de orden técnico en re-

lación con las Ordenanzas municipales, que la Sociedad pro-

baria del edificio conocido con el nombre de "MADRID-F ..lü" 

cierre al tránsito-público el pórtico de aquél, y que, por 

lo tanto y si acuellas, razones no existiesen, viene obligado 

a conceder la licencia solicitada, para realizar obras.dentro 

de las actuales líneas de fach Leí citado edificio. 

2».-Que la citada Sociedad, propietaria del edificio, ca~ 

rece hoy de derecho para edificar sobre los terrenos resultan-
* • 

tes de haberle edificado con chaflanes, y que, por lo tanto, 

el Ayuntamiento no debe autorizar la construcción que, según . 

los técnicos municipales, se pretende realizar sobre aquéllos i •• 

terrenos. 

Y la Comisión que suscribe, en virtud de las consider -

ciones expuestas, tanto por la Dirección municipal de Arqui

tectura como por el pleno de los Letrados, y teniendo en cuen

ta que habría de ganar estéticamente el contorno del edificio 

que nos ocupa evitando la superficie plana del actual challan, f 

y poniendo en su lugar un cubillo que imprimiría una curvatura > 

siempre más graciosa a esa parte del edificio, tiene el honor 

de proponer a V»E»j 

Primero.- Que se conceda a D. José" Escurra la licencia que 

solicita para ej.ecutar obras de reforma en la fine, número 10 

de la Av. de Pi y Margall, avanzando los actuales escaparates 

a la línea de fachada, lo que lleva consigo la' supresión de los 

soportales; y . / 

Segundo.-Que se conceda, asimismo, al solicitante autoriza

ción para que pueda edificar, sobre los terrenos sobrantes de 

haber construido con chaflanes, un cubillo cuyo arco s : tan- ' -

te a las actuales 1 í 3 de f la, en los ángulos del cha-
-

flan, que avanzaría -en su punto medio- un metro cuarenta cen-

/\y.Lj/r'tíijrjJ'B/j";DD o s J JSI? 



ve 

tírnetroa con respecto a la l ínea que ocupa e l chaflán ex i s t en t e . 

Madrid, 19 de mayo de 1.9.''4. 

MADRID MAYO 1M4 

VW «ü AYUNTAMIENTO 

SESIÓN PUSUCA OECHUJU^ 

^•«Ce. -t^L A . l é e ^ ^ ^ j ^ , 

Cof thrcufatio def. SKZ&MC. ¡ÍMtfe 



MADRID 1 

ÜEN SU AYUNTAMIENTO' 

SESIÓN PÚBLICA C2IKNA3M. 
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yi A D R I D - PA R IS 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

CONSEJERO DELEGADO 

AVENIDA Pl Y MARGALL.IO 

M A D R I D 

18 de mqyo de 1934, 

Exorno •' Señor, 

Don Luciano KAHlí, Administrador-Delegado de l a 

Sociedad anónima Madrid-Paria, con domicilio en avenida de 

P i y Uargal l , numero 10, ante V. 3, comparece en el expe

diente incoado aobre la construcción en los soportales y 

ángulos de l a fachada, manifestando que ha tenido conoci

miento de que l e va a se r denegada por esa Corporación, l a 

ampliación del edi f ic io en lo referente a los ángulos en l a 

forma t r i angu la r que se t l e n e so l i c i t ada , en v i s t a de lo cual 

s o l i c i t a nuevamente le sea concedida dicha ampliación en l a 

forma que se expresa en el adjunto diseño, que, por aar en 

forma redonda y ocupar menos espacio de l a via publ ica , no 

in te rcep ta l a c i rculación, y dará un aspecto ma3 bel lo a l a 

fachada del ed i f i o io . 

hfUñtmn} tele Madrid 



M A D R I D - P A R I S 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

CONSEJERO DELEGADO 
18 de mayo de 1934, 

AVENIDA Pl V MARGALL.10 

M A D R I D 
«V-> 

Señor PResidente de l a Comisión de 

F 0 M E N T Ó del Ayuntamiento de 

M A D R I D . 

Muy Señor mió : 

Como Administrador-Delegado de l a S. A. MADRID-
PARÍS, domiciliada en l a avenida de Pi y Margall, n° 10, 
me permito manifes tar le que, enterado de que va a se r de
negada l a construcción de los ángulos de l a fachada a l a 
Gran Via, en l a forma rectangular que 3e pidió en un p r i n 
c ip io ; 

No teniendo tiempo, dado e l estado del asunto, 
de presentar oficialmente una nueva propuesta, me permito, 
a modo de sugerencia, indicar a Vd. l a solución de un cu-
t i l l o que se señala en el plano adjuto; 

Con e l l o p re sen ta r l a el ed i f i c io en los extremos 
dos curvaturas mas remetidas que l a s de los demás edificioi 
de es ta Via, 

Bien entendido que, de aceptarse en pr inc ip io 
e s t a solución, s i , f ue se p r e c i s / o , se har ía l a demanda en 
forma o f i c i a l . 

Con l a mayor consideración y respeto, agrade
cido de antemano a su atención, L« E, L. M, 

Por la Sdad. MA0RID-PARI3 
28.0»aoí|feíc» Uelsgada» 

Firmado : Luciano KAHN. 
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R E P Ú B L I C A E S P A Ñ O L A 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
• i . 

SECRETARÍA 

i¡ i !• U T A 

Kl Kxcxao. Sr «Alcalde 

P re s iden" • , ñor M d e c r e t o fect.* 

de 03-, de ootifornld*d con l o :>ro-

puer.to r-or la Cic.iniór. ne lorien t o, 

;¡e 11* ae:-* Ido -'üspor.er a» r equ ie re 

1 Vd. -coco por el p r e s e n t e i o ve* 

r i i ' i c o - * f i í : cm ĉ ue p r e s e n t e xoe 

pleno ••-•la, Q¡Qn todo de t a l l e » 

de la a obr*s que p re t ende re» l i?»r 

en la í ' ince nB 10 fe l a Avenid *• 01 

Pi y ¿ iargaJ l . 

Lo que .TOiur.iio a .Vd. m r a 

, 4 de I 2*954 

. .;? i-.¿Jcarrat>»I>eaei¿ga¿ú> &&.<* 



R E P Ú B L I C A E S P A Ñ O L A 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

SECRETARÍA 

o 

o 
•c 
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fíl EXCMO. Sr . A l c a l d e 

P r o a i d e n t o , p o r su c i ec ro to fech* 

cío • -f<: ••. il .or. l o n ro~ 

our i t c tiC>' le OciíTtlSÍÓ - r i to , 

s e Ü* .?«!" i d o d l d p o r e r r-e r í - ; ; u io r* 

a "'•"d. -i-.' or '.-.l ) v e 

r i f i c o a f i n cío %ue pv^se . - to nuevos 

ole ios y i'O.v.o.-ia, con t -¿do fie t a l l o , 

de la.: a que p r o t ó n do r e » d v v r 

en l a f i n c a r'-- 10 á» l a Avenida de 

Pi f 15«rg*«il. 

Lo .que co: u i . i i o i V-'. pf.ra 

B8 y o f - í " t u a . 

d, 4 de j a . |s> de l . y ¿ 4 

•D-Joa l Ssc*rrat>-De songa rio 2 5 . -
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Grandes Almacenes Madrid - París . 

Wueva solución de los escaparates de la Avenida de 

Pi y Margall 

Madrid, 5 de Jun io 1934, 

Áyíisr^unÍBsrío de Madris 



So 
AVENIDA PI Y MARGALL. ÍO 

M A D R I D 

Madrid, 4 de Junio 1934. 

Excmo. Ayuntamiento de 

M a d r i d. 

Muy Sres. nuestros: 

.Refiriéndonos a los planos de aprovechamien-

to del pórtico de nuestro inmueble , situado en la Avenida 

de Pi y Margall no.10, nos permitimos razonar nuestra solicitud 

de permiso para hacer desaperecer los soportales de la Avenida 

de Pi y Margall y el cliafTán, de la esquina de la Galle de 

Jiménez de Quesada, pertenecientes a esta entidad como sigue: 

" No existiendo duda ninguna que tanto el 

terreno de la esquina como él de los soportales es propiedad 

exclusiva de los Grandes Almacenes de " Madrid- Paris "- así 

lo aseguran los Letrados municipales en su dictamen - y teniend 

en cuenta que las demás lineas de fachada de los demás edifi

cios de la Avenida de Pi y Margall son iguales a la nuestra 

cuando esté modificada, pedimos permiso al Excmo. Ayuntamiento 

de Madrid para poder aprovechar el terreno de nuestra propie

dad para nuestros fines. 

Cuando en su tiempo se construyeron los 

soportales se habían.puesto las más altas esperanzas en su uti

lidad industrial, pero desgraciadamente nos hemos tenido 

que convencer de su inutilidad y hasta de su perjuicio par:.: 

nuestros intereses. - Hemos tenido que convencernos que la 

colooación de los escaparates y vitrinas detrás de un pasaje 

como es él cuyo desaparición pedimos ha sido una equivocación 

grande por la sencilla razón que colocados de esta fosa a los 
Ayuntaría liento da Madrid 

M A D R I D - P A R I S 
S O C I E D A D A N Ó N I M A 

C O N S E J E R O D E L E G A D O 
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M. P. Excmo. Ayuntamiento de Madrid HOJA N." 2 
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escaparates no cumplen su fin es decir no representan una 

fuente de información para los transeúntes. Están en la 

sombra, condenados a pasar inadvertidos para la nayor parte 

dei público que no se toma la molestia de subir los es

calones con el propósito de mirar las vitrinas. Es por tanto 

indispensable para la instalación de nuestra industria 

el aprovechamiento de estos soportales. 

Respecto a las ventajas y desventajas de soportales 

para el aspecto de la ciudad existen varias opiniones.En 

ciudades antiguas de Italia, en ciudades antiguas de Suiza, 

como son Ravenna ó Berna no se conoce otro método para 

comerciantes que colocar los escaparates tras un pórtico, 

I-Jo existiendo acera delante de ellos , so obliga a los 

transeúntes de esta forma a pasar por el pórtico y los es

caparates cumplen su fin. Pero también en estas ciudades 

selia desistido de seguir construyendo las casas de esta 

forma, reconociendo que el estilo moderna© exige lineas 

perfectas que solo se consiguen con la construcción, de vitri

nas y escaparates en la 1 inea de la acera. 

Pero en una ciudad como es lá de Madrid y en una calle 

como es la de Pi y Margall, dónde hay una acera ancha 

para transitar, no pasa más que una parte insignificante 

del público por el pórtico* de nuestro edificio. Este hecho 

es más comprensible aún teniendo en cuenta que entre el 

nivel de la Galle y él del pórtico hay escalones que difi

cultan la subida a ello. 

Es una necesidad para nosotros reparar la falta, comê  

tida hace, años al, construir los soportales, corriendo las 
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Excmo. Ayuntamiento de Madrid HOJA N.» ^ 

4.6.34. 

vitrinas de nuestro edificio en la Avenida de Pi y Margall 

hacia la calle , para tenerlas en la misma linea con todos 

los demás establecimientos en la mencionada calle.Sin la 

reforma no nos es posible alquilar ni un solo local y suponemos 

que es de interés general el no tener muerto un edificio de tanta 

importancia como es el nuestro en la Avenida de Pi y Margall. 

De la construcción de los soportales han surgido 

no solamente las dificultades antes detalladas sino desgracia

damente hemos tenido que sufrir otras consecuencias. Los sopor

tales han sido y siguen siendo el sitio preferido de elementos 

dudosos que en ellos comen y duermen en una forma que de 

ningún modo es estimulante para el desarrollo de la Avenida de 

Pi y Margall. En los soportales se amontona toda la suciedad, 

represeiitando así un sitio preferente para perros y bichos. 

Es evidente ademas" que para el efecto de la Galle 

resultan desastrosos los soportales, pareciendo con ellos nuestro 

edificio un cuerpo extraño en el conjunto y después de las experi 

encias hechas con los soportales no cabe duda que una vez 

verificada la pequeña reforma de correr las vitrinas hacia la 

calle, ganará el aspecto unitario y la armonía general de esta 

avenida de tanta importancia para Madrid. 

En estas circunstancias no creemos que haya alguien 

que tenga interés en la continuación de los soportales que 

tanto perjudican a nuestros intereses económicos y el único 

remedio para ello es el concedernos pronto el permiso para la 

reforma pedida. 

De este permiso depende si el edificio nuestro seguirá 

muerto - desde ̂ ^^^^\§§pQ%% ^\Wfñ¿J"ba'ble Para nosotros - ó 



M. P. 
Exco. Ayuntamiento de Madrid 
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si se le quiere volver a despertar . 

Los planos pedidos los adjuntamos. 

Sin más quedamos suyos attos. y ss.ss. 

q.e.s .m. 

Por la Sdnd. MAÜB'D-PARIS 
SU Consejero Delegado, 

V 

"\yurrta.mti n^idrlL 
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M e m o r i a . 

Como ampliación de la instancia que fué presen

tada al Exorno. Ayuntamiento para reformar la planta baja 

de los Grandes Almacenes de " Madrid - Paris " S. A, 

se acompañan los dos planos adjuntos firmados por el 

facultativo que suscribe : 

Aprovechando el pórtico por las razones que indica 

el Consejero Delegado Sr. Kahn se desean trasladar todos los 

escaparates del fondo a la alineación de la Avenida Pi y 

Margall , suprimiendo el pórtico en su totalidad. Ello 

no requiere la realización de obra alguna que afecte a la 

exstructura sino simplemente el traslado de las vidrieras 

con sus elementos accesorios. 

En los chaflanes se proyecta la construcción de dos 

escapartes curvos , muy rebajado^ cuyo saliente máximo 

de la linea recta del chaflán es de 1,50 m . Siendo muy re

bajada la ciirva el efecto , sensiblemente , difiere poco 

de los grandes chaflanes planos. 

Estos pequeños salientes se coronarían por balcones 

del mismo orden de los existentes y en forma que compusiese 

con el resto de la fachada. 

La solución de estos escaparates que se propone 

haría que los extremos del edificio quedasen en forma que 

beneficiasen a la circulación , como no puede obstentar 

ningún otro edificio de la Gran Via,Menos aún los edificios 

contiguos - l'eatro PontaTba y Hotel Alfonso - cuyos extremos 

por dicho lado están en ángulo recto. 



-2- Excmo. Ayuntamiento de Madrid. 5.6.34. 

Con esta nueva solucidn se mejora grandemente la que 

se propuso en la primera instancia. Las obras se ejecutarían 

bajo la dirección facultativa del que suscribe con arreglo 

a las OIDEMlfZAS MÜNICIPALE2 y en forma tal que armonisassen 

con el resto del edificio , cuyo aspecto monumental es la 

misma entidad propietaria la más interesada en mantener. 

Madrid, 5 de Junio 1934. 

c ^fAl^XMA^ * 
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3omisión '¿^ l ón ex- La. 

i l t ao j ' 

o . 

¡drdado por ^ . E , I 'i fe> le í 

• i a l , ' c|u i de 

, coi la tos c oraple 

e e i s o s , se v e s o l v e r e l 

;, e l .. /i jj t o , l o s .. - en én 

- e l c -••. - • tar a l s o -

l l c i 1 . . en loa 

se * coc l i e » , i • . re 

t r e a l i z a r .<• -. ;e Pl y Mar 

; 1, a l l l e v e - ' a cabo l a r 

Hec o s a a l I n t ie • 

prs S,, con f e de , o-

J . •• od ro ; a s t i , i 

l o s a •'•'•', íod : Is .ro, 1Í ., reí*02 

, - . • ' . 

t e n 

t o , por ."' ' do .. be, l a c 

manifes ¡ iones . m a n t é r l o ., , 

o t r a , , c i t a d o s a tis , en to 

1 pr 

i n s p i r a r on bado o proa 

,. 3 . .ue suscrj ai e l 1 

P r i m e r o . - seda a Don José 

• obr 

10 de la •' ';J ., 1 1 , •" rizando l o s ac tua les . 

; , l o q le l i e 1 ¡ . s i g o .. 

AfnntwñlmttQ de Madrid 

http://Is.ro


áe lps i y 

a., a s i , a 1 a o l i c i tai 

•ion para que =les chaf lanes sean s u s t i t u i d o 

c u b i l l o s , cuya cons t rucc ión üe a v i s t a r á a los planos ., . o-

r ia . . 

b'l ; . j on t ra de la modif icación de los 

.o de 1934. 
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R E P Ú B L I C A E S P A Ñ O L A 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

M I II U T A 

Con esta fecha se diese a ¡>« 
Josa lis ca r r a , l o que sigues 

•+-
SECRETARIA 

/' 
Sécelo* 2» 

I 

Il.bfBJO. sr» Tealeate ÍS % e l C H T H O i 

" El Excrao» Ayuntamiento, ea s e -

a to* celebrada e l día 8 del a c 

tua l* de conformidad coa l o pro

puso fc o por l a Comisión de Fomento,, 

se ha servido acordar , se conce

da a us ted l a U c e a d a nue s o l i 

c i t aba para e jecutar obras de reforma ea 

l a f laca numero diez de l a Aveaida de Pi 

y Margal1, a f ia de avaazar l o s actuales 

escaparates a l a l i nea de fachada, l o que 

l l e v a consigo l a desaparición de los s o 

por ta les ex i s tea tes» y desestimar l a p e t l -

cioa ea l o coaeemieate a que los chafla-

aes seaa modif icados ." 

I»0 que t ras lado a 7.1» para su 

conocimiento y oportunos efectos» 

Hmdrid, 16 de ¿uaio de 1.934• 

Ooaocimieato a D. José Escarrá-Beseagafío 25 



R E P Ú B L I C A E S P A Ñ O L A 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

SECRETARÍA 
Sección 2» 

H EXCITO. Ayuntamiento» en s sión 

celebrada el d í a 8 del a c t u a l , de 

conformidad coa l o propuesto por 

l a Comisión de Fomento» s e ha se r 

vido acordar , se conceda a usted 

l a l i c e n c i a que so l i c i t aba pora e j e 

cutar obras de reforma en l a finca 

a» 10 de l a Avenida de Pi y Hargs l l , 

a f i n de avanzar loa actuales esca

para tes a l a l ínea de fachada, l o 

que l l eva consigo l a desaparición 

de loa aoportaies ex is ten tes» y 

desestimar l a pe t i c ión en l o con

cerniente a que l o s chaflanes sean 

modificados» 

Lo que comunico a usted para 3U 

conocimiento y oportunos e fec tos . 

Madrid, 16 de Junio de 1.9 "4, 

\msríü.misjj-Q f _- ¿r /.ryeuritami 
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• Hxcmo. Señor. 

Por lo que a esta Sección se refi¿re~no hay inconveniente ¿n 
>nceda la licencia de obran que se solicita siempre ¿ue 
realicen bajo dirección / <:(a(íva y con s*i#*mén & 

h iisponen ¿as vigentes Ordenanzas "ani£¿i*4d&s> 
whm: Superficie de l(% obras. z— «*• c^gf.* ¿>B 

ñt de A^.érdsn de la g^rZona, # l«j^-j£mz¿n 
npftticm. 

s*~*\ 

\ 

yuto 

0 ¡oí ;£'£ /VK 
-
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B ArquitMt» 4$fa 2." Zon 

S E K Í W 2." 

Ayuntamiento da Madrid \ 
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•-'- local desvias : ionto que la entidad 

Joroeroisl " S.E.P.U." ocupa en el ' antigüe edificio de "lásdrid 

Í3". sito en la avenida do Pi y**Marga 11 10,es de dominio 
4 

ico que funciona desde naco bastantes dias, lo que hace 

suponer estén totalmente terminadas-las obras que motivan a 

este excediente, y teniendo eíi cuenta lo que sá dispone en e l 

o? t orlo 790 e relación con a l 719 da las vigentes Orden 

l e s . es por lo oue entendemos que por la Dirección de 

octurr: se pipe une visita de inspección e l expresado lo-

l j por- -i ue de .ne, s i en el inte rio? del mis rao se han ro -

o los mu^os o t' Piques de marmoles, azulejos, piddra na-

0 ' t i f i c i n l , si so ha pulimentado la piedra do la fa-

del c i'codo edif ic io, e insta Ir do vi t r inas murcies; en ca

so afirmativo los metros cuadrados da "Ls primera part ida, el 

numero da huecos de Ir. segunda y unida daes con metros l inea

sen ten las ultimas* 

Respecto ?as do demolición de que tratamos en e l di 

bre, insistimos én que por Arquite ct. ve. se comprue-

las hubo-, pues aunque no aparecen en los pierios presenta-

•ios con 1Í ion de 24 de Enero en cambio figuró en la de 

'••'>' rzo: los declara el pv-opio interesado. 

Y referente s la superficie do v.,a pub-tóes con valla qua 

debe completarse a los efectos del cobro del a rb i t r io , coro 

la r®.: do fachada sol ici tada, implica 72,50 metros lineal e^, 

la administra o ion municipal pors reclamar de 1 contribuyente 'el 

;o do derechos dol mencionado concepto ha de sujetarse impa-
•» 

rativs] ',-.'. lo dispuesto on ls base 6^ do la Ordenanza 

ciónos ne 21 esto es., l iquidar por la sup r f ic id to ta l que co-

|od la lineo fectada por la a -as, cuyo anteco-
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